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RESUMEN 

 

La investigación ha planteado como objetivo determinar la relación que existe la 

recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital de Alto 

Biavo, 2023. Es conveniente precisar que el estudio fue de tipo básica con enfoque 

cuantitativo y presentó un diseño no experimental, a nivel descriptivo -correlacional 

de corte transversal; la población y muestra fue representada por 52 trabajadores 

de la municipalidad, quienes llenaron cuestionarios durante el proceso de recojo de 

datos. Los resultados expusieron que el nivel de recaudación tributaria en la 

municipalidad es medio en función con el 60% de los trabajadores, además el nivel 

de desarrollo sostenible es medio en función con el 50%. Ahora bien, respecto a 

los resultados inferenciales, se deduce que existe una relación significativa entre 

las dimensiones de la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible debido a que 

los valores de significación bilateral fueron menores a 0.05. Se concluye que existe 

una relación significativa entre la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en 

la municipalidad, puesto que el valor de significación bilateral fue menor a 0.05, 

mientras que el coeficiente de correlación de Rho de Spearman fue positivo 

considerable equivalente a ,697. 

 

Palabras clave: Desarrollo sostenible, determinación, recaudación tributaria. 
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ABSTRACT 

 

The objective of the research was to determine the relationship between tax 

collection and sustainable development in the District Municipality of Alto Biavo, 

2023. It should be noted that the study was of a basic type with a quantitative 

approach and presented a non-experimental design, at a descriptive-correlational 

cross-sectional level; the population and sample were represented by 52 workers of 

the municipality, who filled out questionnaires during the data collection process. 

The results showed that the level of tax collection in the municipality is medium 

according to 60% of the workers, and the level of sustainable development is 

medium according to 50%. Now, with respect to the inferential results, it is deduced 

that there is a significant relationship between the dimensions of tax collection and 

sustainable development because the bilateral significance values were less than 

0.05. It is concluded that there is a significant relationship between tax collection 

and sustainable development in the municipality, since the bilateral significance 

value was less than 0.05, while the Spearman's Rho correlation coefficient was 

considerable positive equivalent to ,697. 

 

Keywords: sustainable development, determination, tax collection. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los gobiernos locales asumen un rol esencial para el desarrollo de una 

comunidad, por cuanto la adecuada gestión de sus actividades les permite 

obtener los recursos económicos necesarios para ejecutar actividades, obras, 

programas y proyectos orientados a la disminución de los índices de pobreza, 

efectivización de la gestión y prestación de servicios públicos de calidad, 

asegurar el cuidado de la salud, incrementar el bienestar social, favorecer a la 

reducción de la desigualdad, etc. En ese sentido, resulta necesario que estos 

gobiernos dispongan de las herramientas y mecanismos necesarios que 

resguarden su buen desempeño. 

 

Es así como los gobiernos locales adaptan las actividades de recaudación de 

los impuestos locales y políticas fiscales a las particularidades de su territorio, 

así como a las necesidades de los habitantes, de tal manera que puedan 

adquirir los fondos necesarios para satisfacerlas debido a su aporte a la 

ejecución de los programas y obras presupuestados. Por ejemplo, en el 

continente europeo, el impuesto a la propiedad representa, en promedio, menos 

de un 5% del ingreso fiscal total que recaudan (Decker, 2021). Bajo esa línea, 

en España, la recaudación del impuesto sobre la propiedad estuvo 

representado por un 6.7% del ingreso total, el cual resultó ser mínimo para 

cubrir las necesidades de la localidad, a diferencia de otros impuestos, que 

tuvieron una mayor recaudación (Rodriguez-Vives, 2021). Por otro lado, en un 

contexto sudamericano, Brasil ha registrado que el 51.6% de contribuyentes 

han cancelado oportunamente sus impuestos, donde solo el 60.8% de estas 

posee con los servicios fundamentales para cubrir necesidades 

básicas.(Carvalho & De Cesare, 2022). 

 

En un escenario nacional, el impuesto predial permite recaudar el 72% de 

ingresos tributarios en los gobiernos locales. En consecuencia, se requiere 

examinar los elementos que favorecen a su recaudo exitoso (Romero et al., 

2021). Por tanto, el gobierno ha planteado la creación de la Meta 2 orientada a 

efectivizar la recaudación a través del fortalecimiento de los procesos para 

administrar y gestionar adecuadamente este impuesto (Ministerio de Economía 
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y Finanzas, 2021). Pese a ello, se reporta que 6 de cada 10 municipalidades no 

tienen un desempeño eficiente en el recaudo de sus impuestos, dado que el 

58% de estas registra un 40% de morosidad. Por tanto, este hecho ha impedido 

que las municipalidades dispongan con los recursos suficientes para llevar a 

cabo labores eficientemente, limitando así la prestación oportuna y efectiva de 

los servicios públicos y originando la presencia de hechos negativos que 

afectan el bienestar de los ciudadanos y desarrollo social (Redacción RPP, 

2022). 

 

En el ámbito local, la Municipalidad Distrital de Alto Biavo presenta una serie de 

limitaciones para cumplir las metas enmarcadas en los ODS por cuanto se 

observa la deficiente en la realización de iniciativas y planes gubernamentales 

para cubrir la demanda de la población, de tal manera que favorezca a la 

creación de una comunidad sostenible. En tal sentido, en cuanto a la ejecución 

de obras orientadas a salvaguardar el desarrollo sostenible de la sociedad, se 

reconoce que, a partir del 2021, destaca aquella orientada a construir un camino 

vecinal (Cód. 32372) que registró un avance de 15.0% e inversión de S/ 

10,320,357; mejorar el servicio de salud (Cód.111194) un avance de 36.6% e 

inversión de S/ 32,454,791; mejorar el servicio educativo de la I.E. N°33327 

(Cód.152248) un avance de 40.1% e inversión de S/ 5,914,343; crear el servicio 

de transitabilidad vial del camino vecinal (Cód.158762) un avance de 24.3% e 

inversión de S/1,392,603; construir un puente (Cód. 79463) un avance de 0.0% 

e inversión de S/11,350,094 de manera respectiva (Contraloría General de la 

República del Perú, 2023). 

 

En efecto, se presume que esta problemática se produjo a causa de la ausencia 

de aplicación de estrategias y políticas que aseguren la  eficacia en la 

realización de acciones de recaudación, debido a que la entidad registró un 

importe de recaudación de impuestos equivalente a S/ 118,341 para el 2020, S/ 

177,315 para el 2021, S/ 347,019 para el 2022 y S/ 23,876 hasta mayo de 2023 

(MEF, 2023). Estos importes han permitido reconocer que, a pesar de que en 

un inicio se haya registrado un descenso en los fondos recaudados, la 

aplicación de estrategias de recaudación por parte de la entidad ha ocasionado 
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que presente una evidente recuperación; sin embargo, el aumento constante 

de los importes recaudados no resultó suficiente para cubrir las necesidades de 

la ciudadanía, por lo tanto, esto muestra la transcendencia de realizar esta 

investigación para estudiar la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible 

en este contexto. 

 

A continuación, se expone como problema general: ¿Qué relación existe entre 

la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital 

de Alto Biavo, 2023?, problemas específicos, P1: ¿Cuál es el nivel de 

recaudación tributaria?, P2: ¿Cuál es el nivel de desarrollo sostenible?, P3: 

¿Qué relación existe entre las dimensiones de la recaudación tributaria y el 

desarrollo sostenible? 

 

Es importante precisar también que el estudio se justificó según estos aspectos: 

Por conveniencia, pues, se considera pertinente evaluar la eficiencia y equidad 

del proceso de recaudación tributaria, dado que este impuesto es una fuente de 

ingresos que impulsa el desarrollo sostenible de la población. Asimismo, por su 

relevancia social, permitió analizar la manera en la que se recauda y utilizan los 

recursos para que su distribución permita velar por el desarrollo sostenible y 

crecimiento. Así también, por sus implicancias prácticas, se promovió buenas 

prácticas por parte de los contribuyentes para que su participación oportuna 

asegure el logro de los propósitos del desarrollo sostenible. En tanto, por su 

valor teórico, se identificaron las teorías y componentes de medición de la 

recaudación tributaria y el desarrollo sostenible para que sean tomados en 

cuenta para evaluarlos en su contexto natural. Finalmente, por su utilidad 

metodológica, se obtuvo información real y válida sobre el comportamiento de 

las variables en el ámbito de investigación, para lo cual se diseñaron y validaron 

los instrumentos cuya aplicación permita recoger datos claros y ciertos. 

 

En tal sentido, como objetivo general se propuso: Determinar la relación que 

existe la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en la Municipalidad 

Distrital de Alto Biavo, 2023. Objetivos específicos, O1: Identificar el nivel de 

recaudación tributaria; O2: Conocer el nivel de desarrollo sostenible; O3: 
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Establecer la relación que existe entre las dimensiones de la recaudación 

tributaria y el desarrollo sostenible. 

 

Finalmente, se presenta como hipótesis general: Existe una relación 

significativa entre la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en la 

Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. Hipótesis específica, H1: El nivel 

de recaudación tributaria es alto; H2: El nivel de desarrollo sostenible es alto; 

H3: Existe una relación significativa entre las dimensiones de la recaudación 

tributaria y el desarrollo sostenible. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En un inicio, se presentan las investigaciones previas que se han efectuado 

sobre la problemática percibida en otras realidades. En tanto, en un ámbito 

internacional, Belhaj (2023), concluyeron que el recaudo de los tributos locales 

es deficiente debido a que los ingresos no cubren el presupuesto local, esto a 

causa de la falta de un marco institucional idóneo, bajo nivel de ingresos de la 

población, escaso uso de los impuestos, diferencias en la asignación de 

recursos de manera inequitativa etc. Por tanto, dado que p= ,000, ambos 

componentes guardan una relación directa y significativa, demostrando de este 

modo que un buen recaudo de fondos públicos favorece al desarrollo local. 

 

Además, Kouam & Asongu (2022), concluyeron que la gestión de los tributos 

locales reflejó una mejora pues, durante los últimos años, los entes 

gubernamentales a nivel local han llevado una serie de cambios en las reformas 

que permitieron la creación de un entorno tributario adecuado que fomenta el 

cumplimiento efectivo de los tributos, contribuyendo de esta manera al logro de 

los ODS. Por tal motivo, queda en evidencia la asociatividad entre ambos 

componentes (Sig.<0.05), lo que permite deducir que la correcta gestión de los 

recursos del estado asegura el financiamiento de obras y proyectos orientados 

a cubrir las demandas sociales. 

 

De la misma forma, Halim & Rahman (2022), concluyeron que el cumplimiento 

de los ODS presenta un nivel medio debido a que se presentan una serie de 

deficiencias debido a la escasez de fondos financieros y presupuestarios 

necesarios que financien, se ha visto comprometido el avance y ejecución de 

las actividades y proyectos planificados. En tal sentido, las variables se asocian 

positiva y significativamente (p<0.05), lo cual permite reconocer que el 

desarrollo eficiente del proceso de recaudación tributaria favorece al 

cumplimiento de las metas enmarcadas en estos objetivos, los cuales buscan 

atender los requerimientos de la sociedad. 

 

Asimismo, Titi & Olukayode (2022), concluyeron que la ausencia de confianza 

en la actuación pública y poca motivación han limitado el pago oportuno y 
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efectivo de este impuesto, puesto que solo el 50% cancela de manera oportuna 

estos impuestos; por otro lado, el nivel de logro de las metas de los ODS es 

bajo debido a que no se ejecutan oportuna y efectivamente las actividades y 

proyectos programados en el presupuesto, por lo cual esta situación ha 

evocado la necesidad de adoptar y ejecutar prácticas y estrategias idóneas para 

el contexto estudiado. En efecto, se ha demostrado también que las variables 

guardan una relación significativa y directa. 

 

De igual modo, Fanea-Ivanovici et al. (2019), concluyeron que la disminución 

de las tasas de este impuesto y la buena actuación pública resultaron favorables 

para su recaudación, por cuanto la mayoría de los contribuyentes están 

efectuando un pago oportuno del mismo, suscitando de esta manera un mayor 

nivel de recaudación de los tributos. Ahora bien, en cuanto al desarrollo 

sostenible, las metas asociadas a los ODS reflejan un nivel de cumplimiento 

medio de acuerdo con el 83%. Este dato permite reconocer que la oportuna 

recaudación de los tributos incide de forma positiva en el desarrollo sostenible 

de la población. 

 

Por otra parte, en un ámbito nacional, Mas et al. (2022), concluyeron que el 

42.37% de los contribuyentes refieren que casi siempre se aplican estrategias 

de recaudación, esto ha generado que el importe recaudado represente el 

62.1% de los ingresos municipales, demostrando de esta manera que no se han 

ejecutado a un 100% las obras y proyectos de inversión programados para 

cubrir las necesidades públicas. Por lo tanto, las variables se asocian 

significativamente (Sig. = 0.011) en vista de que, a mayor obtención de fondos 

municipales, mayor probabilidad de que la entidad cumpla con las actividades 

establecidas en el presupuesto. 

 

Así también, Neira et al. (2022), concluyeron que la gestión se efectúa 

deficientemente según el 54% de los encuestados; en cambio, respecto a la 

recaudación, se ha registrado una reducción del importe en los últimos años, lo 

cual impide la obtención de fondos suficientes para ejecutar los planes que se 

programaron para el ejercicio fiscal, ocasionando de esta manera insatisfacción 
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en los pobladores locales. De la misma manera, se reconoce que las 

dimensiones de la gestión se asocian positivamente con la recaudación 

(p<0.05), lo cual se ha reflejado también en la relación entre las variables en un 

45.02% (p=,000 y rho=,671). 

 

Igualmente, Quispe et al. (2021), concluyen que, en relación a la obtención de 

fondos por el impuesto predial, se ha evidenciado una ligera reducción en el 

último año, por cuanto reflejó una caída de S/ 3,567,816, lo cual imposibilitó que 

la entidad disponga de los recursos presupuestarios estimados para la 

realización de los proyectos de construcción requeridas para cubrir las 

demandas básicas de los ciudadanos. En efecto, estas premisas dejaron en 

evidencia que la incidencia de una variable sobre otra resultó ser positiva 

porque el valor de Sig. = 0.000, donde el valor de r fue 0.649, el cual ha reflejado 

una incidencia de 54.15%. 

 

De igual modo, Mamani et al. (2020), llegaron a concluir que la recaudación se 

relaciona con la dimensión económica del desarrollo (rho= ,734), recursos 

humanos (rho= ,663), institucional (rho= ,681), administrativa y política (rho= 

,724) y ambiental (rho= ,677), porque los valores de Sig. en todos los casos fue 

inferior a 0.05. Estos valores permitieron deducir que la recaudación se asocia 

positiva y considerablemente con el desarrollo local en un 50.98% debido a que 

el Sig. =,000 y rho = ,714, esto se sustenta teóricamente en que estos tributos 

representaron un estímulo para realizar inversiones en servicios públicos que 

mejoren las condiciones de la ciudadanía y contribuyan con su desarrollo. 

 

También, Quispe et al. (2020), concluyeron que el 38% de contribuyentes son 

morosos, el 30% no posee un alto nivel de cultura tributaria, el 32% no tiene 

educación tributaria, el 34% obtiene un nivel de ingresos medio, etc., esto limitó 

que el proceso de recaudación sea eficiente. Por tanto, la presencia de falencias 

durante la recaudación de este impuesto ha dificultado la generación de medios 

suficientes para la ejecución del presupuesto estimado para un periodo fiscal, 

evitando de esta manera la reducción de las desigualdades percibidas en la 
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comunidad. En ese sentido, se demuestra que un bajo nivel de recaudación 

repercute de manera negativa en el desarrollo de la localidad. 

 

En seguida, se presentan las teorías científicas sobre la variable recaudación 

tributaria, se enfatiza en la teoría de la tributación sustentada por Ronald 

Dworkin, quien sustenta la manera en la que deben estructurarse los impuestos 

con el propósito de cooperar con la igualdad y la justicia para todos los 

individuos, es decir, que la ciudadanía tenga la misma posibilidad de acceder a 

oportunidades y recursos (Silva et al., 2017). De igual manera, la teoría de la 

equidad, la cual refiere que permite asegurar la creación de un sistema tributario 

equitativo y justo, de tal manera que los deudores tributarios cancelen sus 

impuestos teniendo en cuenta su capacidad económica (Bayissa & Van, 2017). 

 

En tanto, en cuanto a sus enfoques conceptuales, el Seminario y Vidaurre 

(2018) establece que se refiere a la totalidad de acciones y procedimientos que 

realiza el gobierno local para imponer el pago de un tributo por parte de los 

contribuyentes, de tal manera que el ingreso se utilice para asegurar el 

financiamiento de bienes y servicios públicos de alta calidad. Además, 

Anagnostopoulos et al. (2020) menciona que es el procedimiento que asegura 

que los municipios obtengan los recursos económicos, por medio del aporte de 

los ciudadanos a través de diversos impuestos. Igualmente, para Singh et al. 

(2022), hace referencia a la acción a través de la cual se obtiene y administra 

los tributos cobrados a los propietarios de bienes inmuebles, a fin de que 

contribuyan con la ejecución de obras orientadas al bien social. 

 

Por tanto, las leyes que avalan la recaudación tributaria en el Perú son las 

siguientes: Decreto Supremo N°179-2004. Decreto que aprueba la Ley del 

Impuesto a la Renta (2004), esta ley establece las normas relativas al impuesto 

a la renta que deben pagar personas naturales y jurídicas. También regula la 

forma en que se deben calcular y pagar los impuestos, así como las 

obligaciones y sanciones en caso de incumplimiento. De igual manera, se 

encuentra el Decreto Supremo No 133-2013-EF (2013), esta ley establece las 

normas generales en materia tributaria, incluyendo las disposiciones relativas a 
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la fiscalización, la recaudación, la prescripción, los deberes y los derechos de 

los aportantes, entre otros aspectos relevantes. 

 

Por otro lado, se encuentra el Decreto Supremo No 055-99-EF - Texto Unico 

Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo (1999), Esta ley establece las normas relativas al impuesto general a 

las ventas (IGV), que es un impuesto indirecto que se cobra sobre el consumo 

de bienes y servicios. Regula la forma en que se debe calcular y pagar el 

impuesto, así como las obligaciones y sanciones en caso de incumplimiento. 

Asimismo, establece las normas relativas al impuesto selectivo al consumo 

(ISC), el cual es un tributo de naturaleza indirecta que se aplica a ciertos bienes 

y servicios considerados como de lujo o de alto consumo. Regula la forma en 

que se debe calcular y pagar el impuesto, así como las obligaciones y sanciones 

en caso de incumplimiento. 

 

Así pues, la recaudación de impuestos se considera importante debido a que 

favorece a la oportuna obtención de ingresos destinados al financiamiento de 

las necesidades de gasto que afronta la entidad en un periodo específico, por 

lo cual están relacionados con el desarrollo económico, distribución equitativa 

de recursos y estabilidad social (Minh et al., 2022). En cambio, Stoilova (2017) 

sostiene que está enfocada a financiar la ejecución de servicios públicos por 

parte de las instituciones y entidades estatales, de tal manera que contribuyan 

a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos e incrementen la satisfacción 

social. 

 

También, entre las principales dificultades que afectan la recaudación tributaria, 

Awasthi et al. (2021) resalta la complejidad para su administración, puesto que 

ello requiere la creación y aplicación de una base legal idónea a la realidad 

local, de tal manera que no afecte los intereses del territorio; además, la 

ausencia de una base de datos ordenada y actualizada dificulta que se pueda 

rastrear las modificaciones de los contribuyentes y sus propiedades; 

adicionalmente a ello, resulta conveniente precisar sobre la falta de integración 
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de la información, automatización de las labores y uso de recursos y/o medios 

tecnológicos. 

 

De igual forma, entre los elementos determinantes en la recaudación tributaria, 

Senyo et al. (2022) refieren que pueden clasificarse en internos y externos. Es 

así como, entre los elementos internos destaca el nivel de cultura tributaria, 

grado de aptitudes o educación en materia tributaria, poca capacidad 

económica para responder a sus obligaciones tributarias, facilidad para confiar 

en el gobierno, etc.; en cambio, entre los factores externos, Chávez & López 

(2019) enfatizan en la crisis social, altos índices de corrupción, actuación 

ineficiente por parte de las autoridades, incremento continuo de la desigualdad, 

etc. 

 

Asimismo, respecto a las estrategias para incrementar la recaudación tributaria, 

Chirico et al. (2019) precisan sobre la actualización del valor catastral, de tal 

forma que revise y actualice periódicamente los valores de los predios; así 

también, implementar incentivos fiscales que se otorguen en beneficio de los 

contribuyentes que cancelen oportunamente sus impuestos; finalmente, 

efectuar campañas para concientizar e informar a los pobladores sobre las 

acciones que debe ejecutar para cancelar sus impuestos dentro del plazo 

previsto, destacando así su importancia para el desarrollo y incremento de la 

misma. 

 

Por otro lado, considerando que el impuesto que genera mayor cantidad de 

ingresos es el impuesto predial, para el cálculo y determinación de bienes 

inmuebles, se debe tener en cuenta las tasas aplicables en función a los tramos 

del autovalúo: Hasta 15 UIT, se aplica un 0.2%; de 15 UIT hasta 60 UIT, se 

aplica un 0.6%, más de 60 UIT, se aplica un 1%. Ahora, para su pago, el 

contribuyente puede seleccionar la modalidad fraccionada o al contado, la 

primera modalidad permite que el pago pueda efectuarse en 4 oportunidades y 

el importe a pagar tienen que ajustarse al Índice de Precios al Consumidor 

establecido; mientras que la segunda modalidad permite que el contribuyente 
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cancele el impuesto en una oportunidad, de acuerdo con el plazo determinado 

(Campos et al., 2022). 

 

Para evaluar la forma en la que se efectúa la recolección de impuesto en la 

municipalidad, se considerará la información dispuesta por el Seminario y 

Vidaurre (2018), donde se expone estos componentes: Registro, permite la 

incorporación en la información organizada y almacenada por una entidad la 

información relevante y fidedigna sobre los contribuyentes, predios y las DJ. 

Contiene estos indicadores: Reconocimiento de contribuyentes, es el proceso 

a través del cual se registran los datos presentados en la DJ con la finalidad de 

identificar al deudor de los tributos. Reconocimiento de los tributos, permite 

registrar los datos asociados con el impuesto correspondiente, de tal manera 

que facilite el cálculo de la base imponible en función a sus características 

básicas. Conocimiento de parámetros tributarios, comprende las aptitudes que 

posee una persona sobre los criterios o elementos a considerar al momento de 

calcular el impuesto por pagar. 

 

Posteriormente, determinación, está integrado por una serie de 

procedimientos y acciones enfocadas a reconocer la generación del hecho 

gravado, el cual refleja una obligación fiscal. Contiene estos indicadores: 

Planeamiento y segmentación, favorece la aplicación efectiva de estrategias 

orientadas a determinar y efectuar el pago del importe del impuesto que debe 

cancelar el contribuyente. Determinación del tributo, se refiere al proceso de 

cálculo del impuesto a pagar por parte del deudor, en función a las cualidades 

de este. Pago del tributo, hace referencia a la aportación brindada por el 

contribuyente a favor de la entidad, de tal forma que registre un nivel de ingresos 

idóneos para ejecutar las actividades presupuestadas (Seminario y Vidaurre, 

2018). 

 

Finalmente, fiscalización y sanción, está comprendida por acciones que 

buscan verificar la situación del contribuyente respecto a su predio con 

propósito de que, en caso de identificar una infracción, exigir la cancelación del 

impuesto respectivo. Contiene estos indicadores: Inspección y verificación, son 
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aquellos procesos por medio de los cuales se levanta información de campo 

para avalar el desempeño de los compromisos tributarios. Reconocimiento de 

la infracción tributaria, es aquella acción a través de la cual se identifica si el 

contribuyente canceló o no el importe que le corresponde por concepto de 

impuesto. Notificación de la sanción, en caso de que el contribuyente no haya 

cancelado su impuesto en la fecha prevista, según el cronograma (Seminario y 

Vidaurre, 2018). 

 

Por otro lado, en relación con las teorías científicas sobre la variable Desarrollo 

sostenible, se expone la hipótesis de la ecoeficiencia, la cual enfatiza en que 

la ecoeficiencia está centrada en velar por el equilibro entre la producción 

continua y ahorro de los recursos naturales, es decir, buscar asegurar que las 

actividades económicas y/o productivas no afecten el ecosistema (Merchán-

Gómez & Vegas-Meléndez, 2020). De la misma forma, se presenta la teoría del 

desarrollo humano sostenible está enfocado en garantizar el bienestar 

económico, ambiental y social con el  propósito de cubrir las necesidades 

sociales sin necesidad de que ello afecte a una futura generación (Martin, 

2017). 

 

En efecto, referente a sus enfoques conceptuales, Ochoa et al. (2019) 

sustentan que representa la capacidad que posee el gobierno para manejar 

integradamente los recursos a través de la aplicación de políticas públicas 

eficaces que buscan asegurar el equilibro entre la necesidad de desarrollo y la 

conservación de recursos. Así pues, para Tomislav (2018) engloba una serie 

de procesos que permiten que los estados velen por la inclusión social, protejan 

los recursos naturales y reduzcan el daño ambiental ocasionado al ecosistema. 

Mientras que, para Silvestre & Ţîrcă (2019) es un asunto que requiere de 

acciones y cambios inmediatos por parte de las autoridades públicas, empresas 

y sociedad civil, de tal manera que puedan trabajar coordinadamente en el 

diseño y adopción de políticas enmarcadas en el principio de sostenibilidad. 

 

Con respecto a las leyes que dan a conocer sobre el desarrollo sostenible, 

están:  Ley N°28736 (2006), esta ley tiene como propósito fomentar el progreso 
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sostenible de los pueblos indígenas u originarios, respetando sus valores, 

culturas y formas de vida tradicionales. Establece la obligatoriedad de consultar 

a las comunidades indígenas u originarias antes de tomar decisiones que 

puedan afectar sus territorios o modos de vida. De la misma manera, se 

encuentra la Ley N°28611 (2005), la cual establece los lineamientos y 

regulaciones para el manejo de aspectos ambientales en el territorio nacional, 

y contempla la exigencia de llevar a cabo evaluaciones destinadas a determinar 

el impacto ambiental de aquellos proyectos que puedan perjudicar al medio 

ambiente. Asimismo, se establece la creación de entidades encargadas de la 

vigilancia y control de actividades susceptibles de afectar el entorno. 

 

De la misma forma, se hace énfasis sobre los objetivos de desarrollo sostenible, 

donde Fleming et al. (2017) aseveran que está integrado por actividades y 

metas que afectan el ámbito social, económico y ambiental de un determinado 

territorio. En lo que respecta a su importancia, ElAlfy et al. (2020) sostienen que 

promueve el crecimiento del sector empresarial, acredita la transparencia de la 

gestión pública, regula que la agenda común se elabore de acuerdo con los 

lineamientos de las partes implicadas, etc.; es decir, permitirá que las naciones 

puedan afrontar los desafíos o metas globales que se presentan al momento de 

ejecutar las metas, a fin de proponer respuestas idóneas y acertadas para 

alcanzar el equilibro dinámico en la sociedad. 

 

Para medir el desarrollo sostenible en la municipalidad, se considerará los datos 

cualitativos fundamentados por Ochoa et al. (2019), quienes han expuesto 

estos componentes: Dimensión ambiental, busca contribuir con la mejora del 

grado de bienestar a través de la utilización adecuada de recursos de la 

localidad. Contiene estos indicadores: Gestión del territorio, implica la ejecución 

de políticas y medidas encaminadas a planificar, regular y administrar las 

actividades dentro del territorio. Distribución de recursos, refleja la capacidad 

que facilite la asignación y uso justo y equitativa de los recursos, velando por el 

cuidado del medioambiente. Educación ambiental, comprende actividades que 

favorecen a la enseñanza y promoción de aptitudes, prácticas y valores para 

garantizar la conservación de los recursos. 
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Seguidamente, la dimensión económica-productiva, tiene como propósito 

velar por el desarrollo continuo de las actividades económicas y bienestar 

material de la ciudadanía local. Contiene estos indicadores: Promoción del 

empleo, a través del aumento de las oportunidades laborales y crecimiento 

empresarial en los diversos sectores económicos. Producción y consumo de 

bienes y/o servicios, mediante la entrega de una infraestructura apropiada y el 

equipamiento básico para la ejecución de sus operaciones económicas. 

Conexión de redes de comunicación, para garantizar la interrelación entre las 

diversas áreas del territorio con el fin de promover su accesibilidad. 

 

Asimismo, la dimensión política-institucional, su finalidad está orientada a 

velar por la generación de sinergia e interrelacionar a la sociedad civil y los 

organismos que buscan mejorar la calidad de vida. Contiene estos indicadores: 

Promoción de los derechos humanos, asegurar la ejecución efectiva de las 

normas, principios y leyes que regulan la protección de los derechos 

ciudadanos y sean aplicadas de manera efectiva. Fortalecimiento de la gestión 

pública, para que regule la relación económica, social y política de manera 

transparente entre el gobierno y la sociedad. Erradicación de la corrupción, 

busca prevenir y combatir cualesquiera actos ilícitos que puedan representar 

un riesgo para el crecimiento y desarrollo continuo. 

 

Finalmente, la dimensión social-cultural, se constituye por una serie de 

sistemas y actividades que tienen como finalidad la producción de valores éticos 

y morales. Contiene estos indicadores: Promoción del bienestar público, para 

promover la participación ciudadana, fomentar la creación de un gobierno local 

sustentable y preservar las tradiciones, cultura e identidad local. Acceso a los 

servicios básicos, a través de la mejora continua de estos, para satisfacer 

necesidades de la sociedad educativa y de salud, que requieren para garantizar 

su integridad física, emocional y social. Reducción de la violencia, mediante la 

ejecución de programas y políticas encaminadas a incentivar el aumento de 

condiciones de vida y convivencia segura en el entorno. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de estudio 

En estudio presentó características de tipo básica, porque amplía la 

comprensión sobre los temas a investigar. A diferencia de la investigación 

aplicada, la investigación básica no considera cómo se implementaron los 

hallazgos en situaciones prácticas (CONCYTEC, 2018). En efecto, se 

aumentaron los conocimientos acerca de los temas a investigar. 

De igual forma, mostró un enfoque cuantitativo, se trata de un método de 

investigación que se apoya en la recolección y el análisis de datos cuantitativos 

para obtener resultados objetivos y estadísticamente significativos (Arbaiza, 

2019). 

 

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño fue no experimental. El enfoque no experimental de la investigación 

implica la observación y medición de variables dentro de su hábitat natural, sin 

intervención del investigador. Los datos se recopilan a través de este método 

(Hussain et al., 2019). 

 

De igual manera, fue descriptivo – correlacional. El estudio descriptivo se 

enfoca en describir las características, propiedades y comportamientos de un 

fenómeno o población específica sin tratar de establecer relaciones causales 

entre las variables (Smith & Hasan, 2020). Un tipo de investigación llamado 

correlacional busca medir la relación entre múltiples variables sin establecer 

una conexión causal. Su objetivo es determinar la presencia de una relación, 

sin declarar explícitamente que una variable causa otra (Fan et al., 2020). 

 

También, presentó un corte transversal, este tipo de investigación se utiliza para 

obtener información de una población en un momento dado, y puede 

proporcionar información sobre la prevalencia de ciertas enfermedades, la 

exposición a ciertos factores de riesgo, y otras características de la población 

estudiada (Cohen y Gómez, 2019). En efecto, el diseño fue el siguiente: 
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                                   V1 

 

             M                    r 

 

                                  V2 

 

M: Muestra del estudio. 

V1: Recaudación tributaria. 

V2: Desarrollo sostenible. 

r: Relación entre los temas de estudio. 

 

3.2. Variables y operacionalización 
 

V1: Recaudación tributaria. 

V2: Desarrollo sostenible. 

Nota: La matriz que contiene la evaluación de los temas se encuentra en la 

sección de anexos. 

 

3.3. Población, muestra y muestreo  

3.3.1. Población 

Se conforma del grupo completo de individuos, objetos o eventos que 

comparten una o más características en común y que se consideran relevantes 

para el estudio (Ñaupas et al., 2018). Estuvo conformada por 52 trabajadores 

de la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, año 2023. 

 

Criterios de inclusión: Se consideró a los trabajadores que tengan más de un 

año de permanencia y estén registrados en la planilla del municipio, también se 

consideró a los trabajadores del área de rentas, cobranza y recaudación que 

estén laborando en el periodo 2023, así como su participación voluntaria. 

Criterios de exclusión: No se consideró en el trabajo investigativo a 

trabajadores que no estén más de un año en la entidad, trabajadores con 

recibos por honorarios y aquellos que ya no se encuentren laborando en el 



17 
 

presente periodo, así como aquellos que no decidan formar parte de este 

estudio. 

 

3.3.2. Muestra 

Se refiere a una selección de individuos, objetos o eventos de una población 

específica que se utiliza para realizar inferencias y conclusiones sobre la 

población en su conjunto (Arias y Covinos, 2021). La muestra del estudio es 

censal y estuvo conformada por la totalidad del universo, es decir, los 52 

trabajadores de la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, año 2023. 

 

3.3.3. Muestreo 

El muestreo fue no probabilístico censal, Frecuentemente se usa en 

investigaciones en las que resulta complicado o inviable elegir una muestra al 

azar, de modo que los elementos se escogen considerando ciertas 

características que favorecen la ejecución del trabajo académico (Tutz, 2023). 

 

3.3.4. Unidad de análisis 

Un trabajador de la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, año 2023. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

La técnica que fue empleada es la encuesta. 

 

Instrumento 

El instrumento aplicado fue el cuestionario. El primer cuestionario 

correspondiente a la recaudación tributaria estuvo conformado por 15 

interrogantes y se distribuyó de la siguiente manera: Registro (1-5), 

determinación (6-10), fiscalización y sanción (11-15). Asimismo, el rango es el 

siguiente: Bajo (15-34), medio (35-54), alto (55-75). 

 

El segundo cuestionario correspondiente al desarrollo sostenible estuvo 

conformado por 16 interrogantes y se distribuyó de la siguiente manera: 

Dimensión ambiental (1-4), dimensión económica-productiva (5-8), dimensión 
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política-institucional (9-12), dimensión social-cultural (13-16). Asimismo, el 

rango es el siguiente: Bajo (16-36), medio (37-57), alto (58-80). 

Cabe indicar que, la escala del instrumento es Likert: 1 (Nunca), 2 (Casi nunca), 

3 (A veces), 4 (Casi siempre), 5 (Siempre). 

 

Validez 

Con el fin de inspeccionar los indicadores de los temas de estudio, los expertos 

se encargaron de evaluar si existe pertinencia y coherencia en cada una de las 

interrogantes del instrumento. Por lo tanto, la variable recaudación tributaria 

tuvo un coeficiente de Aiken igual a 1.00, lo que significa que existe 

concordancia entre cada uno de los expertos. Con respecto a la segunda 

variable, los jueces concordaron en un coeficiente igual a 1.00. Este nivel de 

validez mostro que las condiciones metodológicas se cumplieron 

suficientemente y ameritan su uso. 

 

Confiabilidad 

Para demostrar fiabilidad en el estudio, se recurrió al empleo del alfa de 

Cronbach, cuyo resultado fue superior a 0.75, es decir, 0.83 para el cuestionario 

recaudación tributaria (consistencia buena); y 0.97 para desarrollo sostenible 

(consistencia buena) con ello demostrar que el instrumento es aceptable y se 

asocia con los temas de investigación. 

 

3.5. Procedimientos 

En la ejecución del informe de investigación, en primer lugar, se identificó el 

problema, se establecieron los objetivos y se formularon las hipótesis. Luego se 

llevó a cabo una revisión teórica para evaluar las variables (recaudación 

tributaria y desarrollo sostenible), junto con ello, se expusieron las teorías y 

contenido teórico asociados a los temas. Posteriormente, se determinó la 

técnica y los instrumentos que se utilizaron para recopilar datos de la muestra 

seleccionada. Los datos recopilados fueron procesados mediante herramientas 

como el SPSS y hojas de cálculo en Excel, lo que permitió la presentación de 

los resultados estructurados en tablas y figuras con su respectiva opinión 
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emitida por el investigador. Finalmente, se elaboraron las discusiones, 

conclusiones y recomendaciones correspondientes. 

3.6. Método de análisis de datos 

En el desarrollo del trabajo, se tuvo en cuenta el método descriptivo. La técnica 

de investigación descrita consiste en examinar exhaustivamente una situación 

o fenómeno con el objetivo de comprender su comportamiento y características. 

Esta aproximación se emplea para recolectar y analizar información que 

proporcione una visión detallada de un grupo en particular. Asimismo, se 

consideró el método inferencial, se utiliza para hacer inferencias o 

generalizaciones sobre una población a partir de datos obtenidos de una 

muestra. De la misma manera, se basa en la estadística y en la teoría de la 

probabilidad para establecer la probabilidad de que una conclusión obtenida a 

partir de una muestra sea válida (Hahs-Vaughn, 2023). 

 

3.7. Aspectos éticos 

Respecto al contenido ético de la investigación, se utilizó las Normas Apa en su 

7° versión, de igual manera, se tuvo en cuenta los parámetros éticos que 

establece la casa de estudios superior para garantizar la transparencia y 

veracidad de la información. Por lo tanto, se ha usado el software antiplagio 

turnitin que ayudó a determinar la autenticidad del trabajo de acuerdo con las 

regulaciones correspondientes (Vicerrectorado de Investigación, 2020). Por 

otro lado, se tuvo en consideración el principio de la beneficencia, donde el 

investigador tiene la facultad de diseñar un estudio que maximice los beneficios 

de los participantes y minimice cualquier posible daño, enfocándose en el 

bienestar de la institución. Por consiguiente, no se ocasionó ningún daño a los 

participantes ni la entidad, según establece el principio de no maleficencia. 

Asimismo, se reconoció a los participantes, la libertad de elección a través del 

principio de autonomía. Para culminar, el principio de autonomía es de suma 

importancia para garantizar una distribución equitativa de las cargas y los 

beneficios del presente estudio. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Nivel de recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de Alto 

Biavo, 2023. 

 

Tabla 1  

Nivel de recaudación tributaria 

Nivel Intervalo Frecuencia  % 

Bajo [15- 38] 12 23% 

Medio [39- 56] 31 60% 

Alto [57 - 75] 9 17% 

Total 52 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Esta tabla pone en manifiesto que el nivel de recaudación tributaria en la 

Municipalidad es calificado como medio en base con lo referido por el 60% de 

trabajadores, mientras que el 23% lo consideran bajo y el 17% señala que es alto. 

De acuerdo con esta inferencia, se puede deducir que casi nunca el personal del 

área de cobranza lleva a cabo de manera eficiente las funciones que les fueron 

asignadas, no se inspecciona de manera constante los registros y reportes de los 

contribuyentes morosos con el propósito de realizar el cobro correspondiente por el 

importe previamente calculado. De igual forma, casi nunca se notifica en plazos de 

tiempo razonables a los usuarios con la finalidad de asegurar el recaudo del tributo 

por el importe respectivo, y resultan mínimas las ocasiones en las que se ha 

sancionado de manera oportuna y adecuada a los contribuyentes por la falta de 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales (pago del tributo en el plazo establecido 

en la normativa). 
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4.2. Nivel de desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 

2023. 

 

Tabla 2  

Nivel de desarrollo sostenible 

Nivel Intervalo Frecuencia  % 

Bajo [16- 40] 10 19% 

Medio [41- 60] 26 50% 

Alto [61 - 80] 16 31% 

Total 52 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Esta tabla pone en manifiesto que el nivel de desarrollo sostenible en la 

Municipalidad es calificado como medio en base con lo referido por el 50% de 

trabajadores, mientras que el 31% lo consideran alto y el 19% señala que es bajo. 

De acuerdo con esta inferencia, se puede deducir que casi nunca la entidad ejecuta 

programas y/o proyectos orientados a fortalecer las actividades productivas, así 

como el consumo de recursos públicos, y tampoco tiene a su disposición los 

recursos o medios necesarios para velar por una conexión adecuada. De la misma 

manera, resultan mínimos los esfuerzos que realiza la entidad para fortalecer y 

optimizar los procesos y actividades de gestión pública. Asimismo, se percibe que 

existe una cantidad reducida de contribuyentes que se encuentran conformes con 

la cancelación del impuesto respectivo, y en pocas ocasiones se ejecutan acciones 

orientadas a incrementar el bienestar social por medio de la entrega de servicios 

públicos de calidad. 
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Tabla 3  

Prueba normalidad 

  Kolmogorov-Smirnova 

  Estadístico gl Sig. 

Recaudación tributaria 0.066 52 ,200* 

Desarrollo sostenible 0.162 52 0.002 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Esta tabla pone en manifiesto los valores obtenidos después de llevar a cabo la 

prueba de normalidad Kolmogorov-Smirnov debido a que la muestra estuvo 

representada por 52 individuos. En ese sentido, la información presentada permite 

reconocer que el valor de Sig. fue 0,200 y 0,002 para las variables recaudación 

tributaria y desarrollo sostenible respectivamente. En ese sentido, dado que ambos 

valores de Sig. no resultan mayores a 0.05, se deduce que los datos no presentan 

una distribución normal; por tal motivo, resulta conveniente llevar a cabo la prueba 

de correlación de Rho de Spearman para determinar si las variables, y sus 

respectivas dimensiones, presentan una relación. 
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4.3. Relación que existe entre las dimensiones de la recaudación tributaria y 

el desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. 

 

Tabla 4  

Relación entre las dimensiones de la recaudación tributaria y el desarrollo 

sostenible 

      
Desarrollo 

sostenible 

Rho de 

Spearman 

Registro 

Coeficiente de correlación 0.585 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 52 

Determinación 

Coeficiente de correlación 0.784 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 52 

Fiscalización y 

sanción 

Coeficiente de correlación 0.601 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 52 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Esta tabla pone en manifiesto que las dimensiones de la recaudación se relacionan 

significativamente con el desarrollo sostenible porque los valores de Sig. (bilateral) 

fueron menores a 0.01, siendo en todos los casos equivalente a un 0.000. Es así 

como, en lo que respecta a la dimensión registro, esta presenta una correlación 

positiva considerable con el desarrollo sostenible puesto que el valor del coeficiente 

de (rho) fue 0.585, demostrando de esta manera que la identificación oportuna y 

efectiva de los contribuyentes, así como de los tributos a los cuales se encuentran 

sujetos y deben cancelar, permite que se efectúe un cobro más rápido y adecuado 

del mismo. 
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De igual modo, respecto a la dimensión determinación, esta presenta una 

correlación positiva muy fuerte con el desarrollo sostenible, dado que el valor del 

coeficiente de (rho) fue 0.784, permitiendo deducir que el planeamiento correcto de 

las actividades para determinar el tributo que deben cancelar los contribuyentes 

favorece a que estos cumplan oportunamente con sus responsabilidades fiscales, 

velando de esta manera por el desarrollo de proyectos y programas orientados al 

desarrollo sostenible. 

 

En última instancia, en relación con la dimensión fiscalización y sanción, esta 

presenta una correlación positiva considerable con el desarrollo sostenible en vista 

de que el valor del coeficiente de (rho) fue 0.601, manifestando de este modo que 

la continua inspección y reconocimiento oportuno de las infracciones tributarias 

cometidas por parte de los contribuyentes asegura la obtención de fondos 

necesarios para el financiamiento de los proyectos y obras encaminadas a fomentar 

el desarrollo sostenible. 

 

4.4. Relación que existe la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible 

en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. 

 

De manera precedente, se exponen las premisas que van a permitir constatar las 

hipótesis propuestas: 

 

 Se acepta H0  Cuando Sig. (bilateral) > 0.05 

 Se rechaza H0 Cuando Sig. (bilateral) < 0.05 

 

Donde:  

Hi: Existe una relación significativa entre la recaudación tributaria y el desarrollo 

sostenible en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. 

H0: No existe una relación entre la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible 

en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. 
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Tabla 5  

Relación entre la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible 

      
Desarrollo 

sostenible 

Rho de 

Spearman 

Recaudación 

tributaria 

Coeficiente de correlación ,697** 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 52 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Esta tabla pone en manifiesto que la recaudación se relaciona significativamente 

con el desarrollo sostenible porque el valor de Sig. (bilateral) fue menor a 0.01, 

siendo en este caso equivalente a un 0.000. De la misma forma, resulta esencial 

mencionar que las variables presentan una correlación positiva considerable con el 

desarrollo sostenible, puesto que el valor del coeficiente de (rho) fue 0.697, por lo 

cual se deduce que la recaudación cumple un rol fundamental en el desarrollo 

sostenible de la comunidad por cuanto favorece a que los recursos sean 

administrativos adecuadamente para contribuir con el desarrollo local sostenible. 

 

Figura 1 

Dispersión de puntos de recaudación tributaria y desarrollo sostenible 

 
Fuente: Base de datos de las encuestas de recaudación tributaria y el desarrollo sostenible 

y = 1.0619x + 3.0287
R² = 0.5798

0
10
20
30
40
50
60
70
80
90

0 20 40 60 80

D
e

sa
rr

o
llo

 s
o

st
e

n
ib

le

Recaudación tributaria



26 
 

Esta figura pone en manifiesto la regresión lineal sobre la recaudación tributaria y 

el desarrollo sostenible, la cual demuestra que el desarrollo depende en un 58%   

de la recaudación; esto permite deducir que una mejora en el desarrollo de los 

procesos de recaudación tributaria conllevaría a que se presenten mejoras en la 

ejecución de actividades que comprenden las metas de los objetivos de desarrollo 

sostenible, en sus diversos componentes. 
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V. DISCUSIÓN 

Se inicia con la discusión del objetivo específico 1 que identificó el nivel de 

recaudación tributaria en la Municipalidad, donde el 60% de trabajadores ha 

calificado como medio porque existen falencias y deficiencias significativas que 

limitan la eficiencia y cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

contribuyentes, impidiendo de esta manera que el gobierno recaude los ingresos 

estimados en el presupuesto. 

 

En lo concerniente a los procesos de recaudación, se percibe que el registro obtuvo 

un nivel medio de acuerdo con el 42%, en vista de que no se efectúa un registro 

adecuado del impuesto que debe cancelar cada contribuyente, y el importe no suele 

ser cancelado teniendo en cuenta las cualidades principales de los contribuyentes. 

Mientras tanto, la determinación obtuvo un nivel bajo de acuerdo con el 40%, puesto 

que no se ha segmentado eficientemente la determinación de los tributos, y se 

presentan errores al momento de determinar los tributos que deben cancelar de 

forma oportuna los contribuyentes. En tanto, la fiscalización y sanción obtuvo un 

nivel medio de acuerdo con el 58%, debido a que los trabajadores presentan serias 

dificultades al momento de identificar infracciones tributarias cometidas por los 

contribuyentes, lo cual imposibilita que estos puedan ser sancionados de manera 

debida y oportuna. 

 

Los hallazgos son semejantes a los presentados por Belhaj (2023), quien indica 

que el proceso de recaudo tributario se considera deficiente, donde las falencias y 

hechos irregulares fueron representados a través de la ausencia de cumplimiento 

de los fondos y recursos previstos en el presupuesto para un periodo económico 

definido. Así también, Titi & Olukayode (2022) concuerda con la postura de los 

investigadores puesto que, a través de su investigación, llegaron a reconocer que 

la ausencia de concientización y adopción de estrategas fiscales, además de la 

deficiente labor de las autoridades públicas, ha limitado a que los contribuyentes 

cumplan con sus obligaciones fiscales. De la misma manera, se sustenta de la 

teoría de tributación sustentada por Ronald Dworkin, quien apoya el enfoque de 

cómo los impuestos deben ser estructurados para contribuir a la igualdad y la 
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justicia para todos los individuos (Silva et al., 2017). Por otro lado, se sustenta con 

la teoría de Seminario y Vidaurre (2018), quienes revelaron que la recaudación de 

tributos es el grupo de acciones y procedimientos llevados a cabo por el gobierno 

local para establecer y recolectar un impuesto de parte de los contribuyentes. 

 

Del mismo modo, en relación con el objetivo específico 2 que conoció el nivel de 

desarrollo sostenible en la Municipalidad, ha quedado demostrado que el 50% 

considera que es medio porque la entidad no está ejecutando de manera efectiva 

los proyectos y programas encaminados a optimizar las condiciones de vida de los 

ciudadanos, lo cual ocasiona que las actividades de gestión no se desarrollen de 

manera óptima, siendo representada a través de la insatisfacción pública. 

 

En lo que concierne a las dimensiones del desarrollo, se observa que el aspecto 

ambiental obtuvo un nivel medio de acuerdo con el 43%, por cuanto consideran que 

el pago de los tributos no favorece en mayor medida en la ejecución de planes y/o 

proyectos enfocados a conservar el medio ambiente, así como todos los recursos 

que forman parte de este. Así pues, el aspecto económico-productivo obtuvo un 

nivel bajo de acuerdo con el 35%, pues la entidad no proporciona herramientas y 

mecanismos que mejoren las condiciones económicas y financieras en las que se 

encuentran los pobladores. Igualmente, el aspecto político-institucional obtuvo un 

nivel medio de acuerdo con el 39%, debido a que los funcionarios de la entidad no 

desarrollan actividades y programas que permitan fortalecer y asegurar el respeto 

de los derechos de la ciudadanía. Asimismo, el aspecto social-cultural obtuvo un 

nivel medio de acuerdo con el 52%, en vista de que no se aplican estrategias ni 

ejecutan acciones que permiten incrementar el grado de conciencia que tienen los 

contribuyentes en relación con las obligaciones tributarias. 

 

Los hallazgos del estudio presentan similitud con los presentados por Halim & 

Rahman (2022), quienes afirmaron que el nivel de logro de los ODS ha presentado 

una tendencia media debido a que la presencia de diversas limitaciones a causa de 

los recursos presupuestarios, puesto que su ausencia ha impedido que no se 

programen ni implementen los programas, proyectos y actividades previamente 

planificadas, las cuales están orientadas a satisfacer las demandas que presenta 
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la ciudadanía. Asimismo, Titi & Olukayode (2022) coinciden con el punto de vista 

de los investigadores debido a que el nivel de consecución de los ODS ha reflejado 

un nivel bajo por cuanto no se lograron ejecutar al 100% los programas y planes 

que se han previsto con la finalidad de asegurar que se cumplan las metas 

constituidas en el marco de estos objetivos de desarrollo sostenible. Por otra parte, 

se sustenta con la teoría de la hipótesis de la ecoeficiencia, destaca que la 

ecoeficiencia se centra en mantener un equilibrio entre la producción sostenible y 

la conservación de los recursos naturales (Merchán-Gómez & Vegas-Meléndez, 

2020). Para acabar, presenta similitud con la teoría expuesta por Ochoa et al. 

(2019), quienes revelaron que el desarrollo sostenible representa la facultad del 

estado para manejar de modo integro los recursos por medio de políticas eficaces. 

 

Así también, en cuanto al objetivo específico 3 que estableció la relación que existe 

entre las dimensiones de la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en la 

Municipalidad, se pudo observar que existe una relación significativa entre estos 

componentes porque los valores de Sig. (bilateral) fueron equivalentes a 0.000 en 

todos los casos, cumpliendo de este modo con la regla estadística p-valor < 0.05. 

En cuanto a la dimensión registro, su correlación con el desarrollo sostenible fue 

positiva considerable (rho = 0.585), dado que el reconocimiento de los tributos y 

contribuyentes facilita el proceso de cobranza de los impuestos. Además, respecto 

a la dimensión determinación, su correlación con el desarrollo sostenible fue 

positiva muy fuerte (rho = 0.784), pues la planificación correcta de los procesos 

tributarios contribuye con el establecimiento de políticas que determinen sus 

tributos por pagar. Así también, en relación con la fiscalización y sanción, su 

correlación con el desarrollo sostenible fue positiva considerable (rho = 0.601), 

porque la correcta realización de las acciones para fiscalizar y sancionar a los 

contribuyentes morosos para asegurar el recaudo de fondos suficientes para cubrir 

las demandas sociales. 

 

Los hallazgos del estudio son semejantes a los encontrados por Kouam & Asongu 

(2022), quienes han reconocido desde un punto de vista estadístico que el aspecto 

tributario está estrechamente relacionado con las metas de los ODS pues el valor 

de Sig. fue inferior a 0.05, debido a que promueve la creación de un contexto que 
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incentiva con el cumplimiento de las obligaciones fiscales. De igual forma, Halim & 

Rahman (2022), asumieron una postura análoga a los investigadores por cuanto 

refirieron que la ejecución adecuada de las acciones de recaudación ha favorecido 

al logro de los propósitos previstos en los ODS, estando esta aseveración 

fundamentada desde una perspectiva estadística (p < 0.05). En ese sentido, resulta 

conveniente enfatizar los resultados obtenidos por Mamani et al. (2020), quienes 

concluyeron que el proceso de recaudo tributario se asocia de manera directa y 

significativa con las dimensiones de los ODS, entre cuales destacan los siguientes 

componentes: económico en un 54% (rho= ,734), humano en un 44% (rho= ,663), 

institucional en un 46% (rho= ,681), administrativo-político en un 52% (rho= ,724) y 

ambiental en un 46% (rho= ,677). Además, se sustenta de la teoría de la equidad, 

donde se busca establecer un sistema tributario equitativo y justo, donde los 

contribuyentes paguen sus impuestos de acuerdo a su capacidad económica 

(Bayissa & Van, 2017). 

 

Finalmente, en referencia con el objetivo general que determinó la relación que 

existe la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en la Municipalidad, se 

acreditó que las variables se relacionan significativamente porque el valor de Sig. 

(bilateral) fue menor a 0.05, siendo en este caso equivalente a un 0.000. De igual 

manera, se acredita que la relación entre ambas variables es positiva considerable 

en vista de que la recaudación permite disponer de los recursos económicos y 

financieros suficientes, los mismos que deben ser manejados y utilizados eficiente 

y transparentemente para ejecutar programas y proyectos encaminados a velar por 

el desarrollo sostenible, disminuir la desigualdad, promover la responsabilidad 

social, entre otros. 

 

Los hallazgos del estudio son similares a los obtenidos en el estudio desarrollado 

por Mamani et al. (2020), quienes dedujeron que el proceso de recaudo de tributos 

se relaciona positiva y considerablemente en un 51% (rho = ,714) con el desarrollo 

sostenible de la localidad, estando ello acreditado a través del valor de la Sig., el 

cual fue equivalente a 0.000. De la misma manera, Neira et al. (2022) tuvieron una 

perspectiva análoga a la presentada por los autores, por cuanto han señalado que 

los componentes que forman parte de la gestión de los tributos guardan una 
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asociación positiva y directa con la recaudación puesto que p-valor fue equivalente 

a 0.000, siendo esta relación proporcional a un 45% (rho= ,671). Por su parte, Mas 

et al. (2022) coinciden con las premisas anteriores por cuanto señalan que las 

variables se asocian positivamente pues la Sig. fue menor a 0.05 (p-valor = 0.011); 

en tanto, una mejora en el desempeño de los contribuyentes respecto al pago de 

sus tributos permitiría asegurar que una entidad estatal lleve a cabo sus actividades 

de manera apropiada, siendo estas financiadas con los fondos obtenidos por este 

concepto. Además, presenta semejanza con la teoría de la tributación, la cual se 

sustentó por Ronald Dworkin y a través de la cual se hace énfasis en lo importante 

que resulta que el gobierno cuente con un sistema tributario que esté debidamente 

estructurado puesto que ello va a favorecer a la creación de una sociedad más 

equitativa y justa, donde todos los pobladores puedan acceder a los diversos 

servicios estatales (Silva et al., 2017). Por otro parte, se destaca la teoría de 

desarrollo sostenible, la cual precisa en la importancia de que los diferentes niveles 

de gobierno trabajen de manera coordinada y organizada en el desarrollo de 

actividades y procesos que aseguren el bienestar de la población. 

 

Los diversos cambios han conllevado a que la recaudación de los tributos cumpla 

un rol esencial para el desarrollo de una comunidad por los diversos beneficios que 

proporciona para la gestión pública, por cuanto asegura el flujo continuo de los 

ingresos, contribuye con la elaboración y ejecución de proyectos de inversión que 

incentiven el crecimiento, favorece a la conservación y mantenimiento de los 

recursos ambientales, etc. Por tal motivo, se deduce que el desarrollo eficiente de 

los procesos de la recaudación permite que las autoridades puedan ejercer sus 

funciones y responsabilidades orientadas a la creación de una localidad más 

próspera, desarrollada y sostenible. 

 

En tal sentido, para el estudio y evaluación de la recaudación tributaria y desarrollo 

sostenible se consideró como autores principales a Seminario y Vidaurre (2018) y 

Ochoa et al. (2019) respectivamente. Por tanto, la postura teórica de los diferentes 

autores ha permitido conceptualizar a la recaudación tributaria como el conjunto   

de actividades y procesos que debe ejecutar el gobierno con la finalidad de obtener 

los medios y/o fondos presupuestarios necesarios para el financiamiento de las 
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obras y proyectos que permitan atender las demandas básicas y prioritarias de la 

población. Es por ello por lo que se deben tener en consideración la manera en la 

que se llevan a cabo los procesos de registro de contribuyentes, para que sea 

posible su reconocimiento, así como la determinación del impuesto por cancelar, y 

la fiscalización y sanción a aquellos contribuyentes no respondan oportunamente a 

sus obligaciones fiscales. 

 

Del mismo modo, el desarrollo sostenible fue definido como la representación de la 

capacidad que tiene el estado para usar de manera equitativa y justa los recursos 

estatales con el propósito de atender las demandas sociales. Es por ello por lo que 

para conocer en qué medida se contribuye con el desarrollo sostenible de la 

localidad se debe considerar estas dimensiones: Ambiental, con el propósito de 

conocer la gestión del territorio y recursos que forman parte de este; económica-

productiva, para velar por el empleo justo y equitativo en la localidad, así como por 

el fortalecimiento de la capacidad productiva y prestación de bienes y/o servicios; 

política-institucional, de tal manera que se pueda asegurar el respeto de los 

derechos de las personas y erradicar los actos negativos que afectan la gestión 

pública; social-cultural, a fin de asegurar el bienestar social a través de la prestación 

de servicios públicos de calidad y disminución de los problemas sociales. 

 

En último lugar, se consideró conveniente mencionar las fortalezas y debilidades 

metodológicas encontradas durante el desarrollo de la investigación por cuanto, en 

lo que refiere a las fortalezas, se hace énfasis en el uso de las técnicas y métodos 

estadísticos adecuados, por cuanto se pudieron obtener valores estadísticos 

fehacientes que sustenten el desarrollo de los objetivos planteados en el estudio de 

manera inicial. Bajo esa línea, es conveniente precisar que el desarrollo de un 

análisis estadístico idóneo ha favorecido a la formulación de conclusiones 

significativas y sólidas, lo cual permitió proponer recomendaciones pertinentes que 

permitan solucionar las deficiencias encontradas en el marco de la problemática 

presentada en la entidad objeto de investigación. 

 

Asimismo, sobre las debilidades se destaca la muestra de la investigación debido 

a que se ha seleccionado de manera única a los trabajadores de la entidad como 
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única fuente de información, y esto suscitó que los resultados estén basados en las 

inferencias hechas a partir de la percepción y punto de vista del talento humano. 

Por lo cual se corre el riesgo de que los datos presentados en los resultados no 

resulten totalmente objetivos. En ese sentido, se destaca la relevancia de que la 

muestra se encuentre representada por personas que perciban desde diversos 

puntos de vista la problemática presentada como, por ejemplo, los profesionales 

especialistas en la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible, así como la 

población en general. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1. Existe correlación positiva considerable y relación significativa entre la 

recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital 

de Alto Biavo, 2023, sostenido con Rho Spearman equivalente a ,697 y un 

p-valor igual a 0.01, además, la recaudación tributaria depende en un 58% 

del desarrollo sostenible. 

 

6.2. El nivel de recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 

2023, es medio en función con el 60% de los trabajadores, pues se han 

presentado deficiencias significativas que dificultaron el desarrollo de los 

procesos de recaudación. 

 

6.3. El nivel de desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 

2023, es medio en función con el 50% de los trabajadores, pues no se han 

ejecutado de manera efectiva y oportuna los proyectos y/o programas 

orientados a atender las demandas sociales e incrementar el bienestar en 

los pobladores. 

 

6.4. Existe relación significativa entre las dimensiones de la recaudación 

tributaria y el desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 

2023, debido a que los valores de significación bilateral fueron 0.000, donde 

todos los coeficientes de correlación de Rho de Spearman fueron positivos. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

7.1. Al gerente de la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, incentivar el trabajo 

coordinado e integrado entre las diversas áreas de la entidad, con la finalidad 

de favorecer al correcto desarrollo de las actividades y velar por el logro de 

los objetivos de desarrollo sostenible propuestos, para que de ese modo, se 

obtenga un incremento en la recaudación y se desarrollen actividades a favor 

de los ciudadanos, logrando así el desarrollo sostenible. 

 

7.2. Al gerente de la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, desarrollar talleres y 

campañas que concienticen y eduquen a la población en temas tributarios, 

además de aplicar políticas de incentivos fiscales, que permitan asegurar el 

recaudo oportuno de los tributos, de modo que, los pobladores estén 

informados y se obtengo un aumento en los ingresos de recaudación. 

 

7.3. Al gerente de la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, promover la 

participación de los pobladores en el diseño de los proyectos públicos con el 

propósito de que estén orientados a atender las demandas prioritarias de la 

sociedad e incrementar el bienestar, de manera que, se podrá enfocar los 

recursos y esfuerzos en áreas que realmente requieren atención, asimismo, 

fortalecer la confianza en las autoridades locales y en el proceso de toma de 

decisiones. 

 

7.4. Al gerente de la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, implementar procesos 

que permitan simplificar los trámites, de tal manera que los contribuyentes 

puedan cancelar sus tributos de manera más sencilla y fácil, asegurando de 

este modo el cumplimiento de sus obligaciones, de manera que, se minimice 

las oportunidades para la evasión fiscal y se fomente una mayor 

transparencia en el sistema tributario. 
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Matriz de operacionalización de variables 

 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 

Recaudación 
tributaria 

Seminario y Vidaurre (2018) 
establecen que es el conjunto 
de actividades y procesos que 
realiza el gobierno local para 
imponer el pago de un tributo 
por parte de los 
contribuyentes, de tal manera 
que el ingreso se utilice para 
financiar la entrega de bienes 
y servicios públicos de 
calidad. 

La evaluación de la 
recaudación de la 
recaudación de 
impuestos se efectuó a 
través de la aplicación 
de un cuestionario 
elaborado teniendo en 
cuenta las dimensiones: 
Registro, determinación, 
fiscalización y sanción  

Registro 

- Reconocimiento de contribuyentes 

- Reconocimiento de los tributos 

- Conocimiento de parámetros tributarios 

Ordinal 

Determinación 

- Planeamiento y segmentación 

- Determinación del tributo 

- Pago del tributo 

Fiscalización 
y sanción 

- Inspección y verificación 

- Reconocimiento de la infracción tributaria 

- Notificación de la sanción 

Desarrollo 
sostenible 

Ochoa et al. (2019) sustentan 
que representa la capacidad 
que posee el gobierno para 
manejar integradamente los 
recursos a través de la 
aplicación de políticas 
públicas eficaces que buscan 
asegurar el equilibro entre la 
necesidad de desarrollo y la 
conservación de recursos. 

La evaluación del 
desarrollo sostenible se 
efectuó a través de la 
aplicación de un 
cuestionario elaborado 
teniendo en cuenta las 
dimensiones: Ambiental, 
económica-productiva, 
política-institucional, 
social-cultural. 

Dimensión 
ambiental 

- Gestión del territorio 

- Distribución de recursos 

- Educación ambiental 

Dimensión 
económica-
productiva 

- Promoción del empleo 

- Producción y consumo de bienes y/o servicios 

- Conexión de redes de comunicación 

Dimensión 
política-

institucional 

- Promoción de los derechos humanos 

- Fortalecimiento de la gestión pública 

- Erradicación de la corrupción 

Dimensión 
social-cultural 

- Promoción del bienestar público 

- Acceso a los servicios básicos 

- Reducción de la violencia 

 



 
 

Matriz de consistencia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  
Problema general 
¿Qué relación existe entre la recaudación 
tributaria y el desarrollo sostenible en la 
Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023? 
 
Problemas específicos: 

P1. ¿Cuál es el nivel de recaudación tributaria 
en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 
2023? 

P2. ¿Cuál es el nivel de desarrollo sostenible en 
la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 
2023? 

P3. ¿Qué relación existe entre las dimensiones 
de la recaudación tributaria y el desarrollo 
sostenible en la Municipalidad Distrital de 
Alto Biavo, 2023? 

Objetivo general 
Determinar la relación que existe la recaudación 
tributaria y el desarrollo sostenible en la 
Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. 
 
Objetivos específicos 

O1.  Identificar el nivel de recaudación tributaria en la 
Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. 

O2. Conocer el nivel de desarrollo sostenible en la 
Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. 

O3.  Establecer la relación que existe entre las 
dimensiones de la recaudación tributaria y el 
desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital 
de Alto Biavo, 2023. 

Hipótesis general 
Existe una relación significativa entre la recaudación tributaria 
y el desarrollo sostenible en la Municipalidad Distrital de Alto 
Biavo, 2023. 
 
Hipótesis específicas 

H1. El nivel de recaudación tributaria en la Municipalidad 
Distrital de Alto Biavo, 2023, es alto. 

H2. El nivel de desarrollo sostenible en la Municipalidad 
Distrital de Alto Biavo, 2023, es alto;  

H3. Existe una relación significativa entre las dimensiones de 
la recaudación tributaria y el desarrollo sostenible en la 
Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. 

Técnica 
Encuesta 

 
 

Instrumentos 
Cuestionario 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  
Diseño no experimental de corte transversal 

V1 

 

                M                         r 

 

V2 

M: Muestra del estudio. 

V1: Recaudación tributaria. 

V2: Desarrollo sostenible. 

R: Relación entre los temas de estudio. 

Población 
Estará conformada por 52 trabajadores de la 
Municipalidad Distrital de Alto Biavo, año 2023. 
 
Muestra 
La muestra del estudio estará conformada por la 
totalidad del universo, es decir, los 52 trabajadores de 
la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, año 2023. 

 
Variables Dimensiones 

Recaudación 
tributaria 

Registro 
Determinación 
Fiscalización y sanción 

Desarrollo sostenible 

Dimensión ambiental 
Dimensión económica-productiva 
Dimensión política-institucional 
Dimensión social-cultural 

 

 



 
 

Instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

Cuestionario – Recaudación tributaria 

El instrumento tiene como finalidad recoger datos acerca del nivel de recaudación 

tributaria en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. Para lo cual, se solicita 

que se llene según la escala del instrumento. 

Nunca 1 
Casi nunca 2 

A veces 3 
Casi siempre 4 

Siempre 5 
 

Consentimiento informado: Acepto participar en el trabajo de investigación por 

medio de la aplicación del instrumento Si (…..)     No (…..) 

 

N° Recaudación tributaria 1 2 3 4 5 

 Dimensión: Registro      

1 
¿El municipio cuenta con un eficiente sistema de 
reconocimiento de contribuyentes? 

     

2 
¿Se registran los datos de manera correcta, según 
el impuesto? 

     

3 
¿Los encargados de registrar los datos mantienen 
una data actualizada? 

     

4 
¿El cálculo del impuesto se ejecuta en base con 
sus características? 

     

5 
¿Se consideran los parámetros tributarios para la 
determinación del impuesto a cancelar? 

     

 Dimensión: Determinación      

6 
¿Existe un eficiente planeamiento de la 
determinación del impuesto? 

     

7 
¿Existe una eficiente segmentación de la 
determinación del impuesto? 

     

8 
¿La entidad efectúa la determinación del tributo sin 
error alguno? 

     



 
 

9 
¿Los contribuyentes cancelan oportunamente los 
impuestos? 

     

10 
¿El área de cobranza realiza sus funciones con 
eficiencia? 

     

 Dimensión: Fiscalización y sanción      

11 
¿La entidad inspecciona continuamente a aquellos 
contribuyentes morosos? 

     

12 
¿Se verifican que los datos del contribuyente 
concuerden con la información que posee la 
entidad? 

     

13 
¿Se reconoce a tiempo alguna infracción 
tributaria? 

     

14 
¿La entidad cumple a tiempo con la notificación 
entidad al cliente? 

     

15 
¿Se cumplen con las sanciones que establece la 
norma en caso de incumplimiento de pago de 
impuestos? 

     

 

 

 



 
 

 

 

Cuestionario – Desarrollo sostenible 

El instrumento tiene como finalidad recoger datos acerca del nivel de desarrollo 

sostenible en la Municipalidad Distrital de Alto Biavo, 2023. Para lo cual, se solicita 

que se llene según la escala del instrumento. 

Nunca 1 
Casi nunca 2 

A veces 3 
Casi siempre 4 

Siempre 5 
 

Consentimiento informado: Acepto participar en el trabajo de investigación por 

medio de la aplicación del instrumento Si (…..)     No (…..) 

 

N° Desarrollo sostenible 1 2 3 4 5 

 Dimensión: Ambiental      

1 
¿Considera que pagar impuestos contribuye con el 
consumo de agua? 

     

2 
¿Considera que pagar impuestos contribuye con el 
consumo de electricidad? 

     

3 
¿Considera que pagar impuestos contribuye con la 
limpieza pública? 

     

4 
¿Considera que pagar impuestos contribuye en la 
conservación del medio ambiente? 

     

 Dimensión: Económica-productiva      

5 
¿El municipio proporciona condiciones para el 
desarrollo personal y familiar? 

     

6 
¿Considera que el contribuyente cuenta con 
suficientes ingresos para el pago de impuestos? 

     

7 
¿El municipio contribuye en la producción y 
consumos de bienes a través de la recaudación? 

     

8 
¿El municipio cuenta con una eficiente conexión 
de redes de comunicación? 

     

 Dimensión: Política-institucional      

9 
¿Se promuevan los derechos humanos a través de 
diversas actividades? 

     



 
 

10 ¿Se fortalece apropiadamente la gestión pública?      

11 
¿Considera que los contribuyentes tienen 
confianza en el accionar del municipio? 

     

12 
¿Con qué frecuencia se ha erradicado los actos de 
corrupción? 

     

 Dimensión: Social-cultural      

13 
¿Cree usted que los contribuyentes están de 
acuerdo con el pago de impuestos? 

     

14 
¿Se promueve el bienestar público a través de una 
eficiente seguridad ciudadana? 

     

15 
¿Existe conciencia tributaria en los 
contribuyentes? 

     

16 
¿Los ciudadanos acceden a servicios básicos con 
facilidad? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

Coeficiente de Aiken- Recaudación tributaria 

 

  CLARIDAD    COHERENCIA   RELEVANCIA   
  J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 P1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D2 P6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P8 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P9 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P10 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D3 P11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P13 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P14 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P15 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 

V de Ayken  1.00 
 

 

 



 
 

Coeficiente de Aiken- Desarrollo sostenible 

 

  CLARIDAD    COHERENCIA   RELEVANCIA   
  J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 P1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D2 P5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

P8 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D3 P9 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P10 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

D4 P13 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P14 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P15 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 P16 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 

 

V de Ayken  1.00 
 

 



 
 

CONFIABILIDAD DE INSTRUMENTOS  

 

Recaudación tributaria  

 

k 15 
sumatoria de las 
varianzas           24.354827  
variancia total 107.973982 

  
seccion 1  k /k-1 1.071428571 
seccion 2 0.774438007 
alfa de cromach 0.829755008 

 

Desarrollo sostenible 

 

k 16 
sumatoria de las 
varianzas   19.522624  
variancia total 209.981900 

  
seccion 1  k /k-1 1.06666667 
seccion 2 0.90702711 
alfa de cromach 0.96749558 

 

 

 

 



 
 

BASE DE DATOS 

 
 V1: Recaudacion tributaria 

  Registro  Determinación Fiscalización y sanción   
Items 1 2 3 4 5 D1 Nivel  6 7 8 9 10 D2 Nivel  11 12 13 14 15 D3 Nivel  V1 Nivel V1 

1 3 1 2 2 2 10 Bajo 2 2 2 2 2 10 Bajo 2 2 4 2 2 12 Bajo 32 Bajo 
2 1 1 1 3 2 8 Bajo 5 4 5 3 3 20 Alto 2 1 1 5 3 12 Bajo 40 Medio 
3 4 4 2 1 2 13 Bajo 1 1 1 1 2 6 Bajo 4 3 5 3 2 17 Medio 36 Bajo 
4 5 5 5 5 5 25 Alto 5 5 5 5 5 25 Alto 2 5 3 3 1 14 Medio 64 Alto 
5 3 4 2 2 2 13 Bajo 2 2 3 2 2 11 Bajo 4 4 1 3 2 14 Medio 38 Bajo 
6 3 3 2 2 3 13 Bajo 2 3 4 3 2 14 Medio 1 3 2 4 5 15 Medio 42 Medio 
7 5 5 5 5 5 25 Alto 5 5 5 5 5 25 Alto 4 5 3 4 1 17 Medio 67 Alto 
8 3 3 3 4 3 16 Medio 2 4 3 2 2 13 Bajo 3 5 3 4 1 16 Medio 45 Medio 
9 5 5 5 3 4 22 Alto 3 4 4 4 3 18 Medio 1 4 4 2 1 12 Bajo 52 Medio 

10 3 4 4 4 4 19 Medio 5 4 4 5 3 21 Alto 5 4 1 1 1 12 Bajo 52 Medio 
11 3 3 3 3 3 15 Medio 3 3 3 3 3 15 Medio 2 4 2 3 5 16 Medio 46 Medio 
12 3 4 4 4 2 17 Medio 2 2 1 1 1 7 Bajo 1 5 2 5 2 15 Medio 39 Medio 
13 4 4 3 3 3 17 Medio 4 3 3 3 3 16 Medio 3 5 4 5 3 20 Alto 53 Medio 
14 4 3 4 3 3 17 Medio 3 3 3 2 2 13 Bajo 2 2 3 5 4 16 Medio 46 Medio 
15 5 4 4 4 3 20 Alto 3 3 3 3 2 14 Medio 3 1 3 3 1 11 Bajo 45 Medio 
16 5 5 5 5 5 25 Alto 5 5 5 5 3 23 Alto 1 2 4 1 4 12 Bajo 60 Alto 
17 2 3 2 2 1 10 Bajo 2 1 2 2 2 9 Bajo 2 5 2 2 3 14 Medio 33 Bajo 
18 5 5 5 5 5 25 Alto 5 5 5 5 5 25 Alto 1 2 1 5 2 11 Bajo 61 Alto 
19 4 4 4 4 4 20 Alto 4 4 4 4 4 20 Alto 5 4 5 3 1 18 Medio 58 Alto 
20 5 4 3 3 4 19 Medio 3 3 3 4 2 15 Medio 3 3 4 4 4 18 Medio 52 Medio 
21 4 4 4 4 1 17 Medio 2 1 2 2 3 10 Bajo 2 4 1 2 2 11 Bajo 38 Bajo 
22 4 4 3 4 3 18 Medio 3 3 3 3 2 14 Medio 1 2 2 2 3 10 Bajo 42 Medio 
23 5 5 5 4 5 24 Alto 5 1 3 4 1 14 Medio 1 5 3 2 5 16 Medio 54 Medio 
24 4 4 4 4 4 20 Alto 4 4 4 4 3 19 Medio 2 4 3 4 4 17 Medio 56 Medio 
25 2 2 2 3 2 11 Bajo 2 2 2 3 1 10 Bajo 3 4 5 4 1 17 Medio 38 Bajo 
26 4 3 5 3 3 18 Medio 3 4 4 4 3 18 Medio 1 4 1 1 5 12 Bajo 48 Medio 
27 5 5 5 5 5 25 Alto 5 5 5 5 5 25 Alto 1 2 1 5 5 14 Medio 64 Alto 
28 4 4 3 3 2 16 Medio 3 2 3 3 1 12 Bajo 2 4 4 3 5 18 Medio 46 Medio 
29 2 2 3 3 1 11 Bajo 1 1 2 2 1 7 Bajo 5 5 1 1 5 17 Medio 35 Bajo 
30 5 5 5 3 2 20 Alto 2 1 1 2 1 7 Bajo 5 1 1 5 2 14 Medio 41 Medio 
31 4 3 4 3 2 16 Medio 3 1 3 3 2 12 Bajo 1 4 4 5 5 19 Medio 47 Medio 
32 3 3 2 2 2 12 Bajo 2 1 2 2 2 9 Bajo 2 5 3 1 2 13 Bajo 34 Bajo 
33 3 3 4 4 4 18 Medio 4 3 4 3 3 17 Medio 3 4 3 3 5 18 Medio 53 Medio 
34 5 4 4 4 4 21 Alto 4 4 4 4 3 19 Medio 4 1 5 2 3 15 Medio 55 Medio 
35 2 3 1 1 1 8 Bajo 1 1 1 1 1 5 Bajo 5 2 3 1 2 13 Bajo 26 Bajo 
36 4 4 4 4 4 20 Alto 4 3 3 3 3 16 Medio 1 1 4 3 2 11 Bajo 47 Medio 
37 4 4 3 3 3 17 Medio 4 4 3 4 4 19 Medio 2 4 3 2 2 13 Bajo 49 Medio 
38 4 4 4 3 3 18 Medio 3 4 3 3 4 17 Medio 2 1 1 5 2 11 Bajo 46 Medio 
39 3 3 3 4 4 17 Medio 3 3 3 3 4 16 Medio 2 2 4 2 5 15 Medio 48 Medio 
40 3 3 3 3 1 13 Bajo 3 3 3 1 3 13 Bajo 4 5 4 2 3 18 Medio 44 Medio 
41 3 3 2 2 3 13 Bajo 2 1 1 1 1 6 Bajo 2 3 5 5 3 18 Medio 37 Bajo 
42 5 5 5 4 4 23 Alto 3 4 4 4 3 18 Medio 2 4 3 1 2 12 Bajo 53 Medio 
43 5 5 5 5 5 25 Alto 5 5 5 5 5 25 Alto 4 4 5 3 4 20 Alto 70 Alto 
44 5 5 5 5 5 25 Alto 5 5 5 5 4 24 Alto 5 5 5 5 5 25 Alto 74 Alto 
45 3 3 3 3 3 15 Medio 3 2 3 2 2 12 Bajo 5 3 4 4 2 18 Medio 45 Medio 
46 5 5 5 5 5 25 Alto 5 5 5 5 5 25 Alto 4 4 1 2 1 12 Bajo 62 Alto 
47 4 4 2 3 2 15 Medio 2 2 2 3 2 11 Bajo 3 1 1 4 2 11 Bajo 37 Bajo 
48 5 3 3 2 2 15 Medio 2 1 1 1 3 8 Bajo 1 5 5 5 5 21 Alto 44 Medio 
49 3 4 4 4 4 19 Medio 4 4 4 4 4 20 Alto 5 5 2 1 2 15 Medio 54 Medio 
50 4 4 3 4 3 18 Medio 3 3 3 3 2 14 Medio 4 3 2 4 5 18 Medio 50 Medio 
51 3 3 3 3 3 15 Medio 3 3 3 3 3 15 Medio 5 4 2 4 4 19 Medio 49 Medio 
52 3 3 2 1 1 10 Bajo 1 2 2 2 2 9 Bajo 1 5 3 2 4 15 Medio 34 Bajo 

 



 
 

V2: Desarrollo sostenible 

Dimensión ambiental 
Dimensión económica-

productiva Dimensión política-institucional Dimensión social-cultural 

1 2 3 4 D1 Nivel 5 6 7 8 D2 Nivel 9 10 11 12 | Nivel 13 14 15 16 D5 Nivel 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 5 5 16 Alto 5 5 3 3 16 Alto 5 5 4 4 18 Alto 
2 3 3 4 12 Medio 2 5 2 5 14 Medio 3 2 2 4 11 Medio 2 3 5 5 15 Medio 
1 1 1 1 4 Bajo 1 2 3 2 8 Bajo 2 2 2 1 7 Bajo 2 2 5 5 14 Medio 
5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 4 5 19 Alto 
4 3 3 3 13 Medio 2 1 2 2 7 Bajo 2 2 3 3 10 Bajo 3 3 5 5 16 Alto 
3 3 2 3 11 Medio 2 3 2 2 9 Bajo 3 2 3 3 11 Medio 4 3 5 5 17 Alto 
5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 4 4 18 Alto 
3 2 3 3 11 Medio 2 4 3 3 12 Medio 3 3 2 2 10 Bajo 3 3 5 5 16 Alto 
5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 4 19 Alto 5 5 5 5 20 Alto 
2 3 3 4 12 Medio 5 4 4 4 17 Alto 4 5 4 3 16 Alto 3 4 4 5 16 Alto 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 2 11 Medio 3 2 4 5 14 Medio 
1 1 1 1 4 Bajo 1 1 2 1 5 Bajo 1 1 1 1 4 Bajo 1 1 4 5 11 Medio 
3 2 4 3 12 Medio 1 3 3 2 9 Bajo 3 3 4 3 13 Medio 3 2 4 5 14 Medio 
2 2 2 2 8 Bajo 2 2 2 2 8 Bajo 2 2 2 2 8 Bajo 2 2 4 4 12 Medio 
2 2 2 3 9 Bajo 2 2 2 2 8 Bajo 2 2 2 1 7 Bajo 2 2 5 5 14 Medio 
5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 4 5 19 Alto 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 4 5 15 Medio 
5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 
2 2 2 4 10 Bajo 4 4 4 4 16 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 4 5 4 17 Alto 
2 3 3 3 11 Medio 3 3 2 2 10 Bajo 3 2 3 3 11 Medio 2 3 4 4 13 Medio 
3 2 2 2 9 Bajo 2 2 3 3 10 Bajo 3 3 2 2 10 Bajo 2 2 4 4 12 Medio 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 2 3 3 11 Medio 2 3 4 5 14 Medio 
5 4 5 4 18 Alto 4 5 2 2 13 Medio 3 3 4 4 14 Medio 4 3 5 5 17 Alto 
4 4 4 3 15 Medio 4 4 4 4 16 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 5 4 5 18 Alto 
2 2 2 2 8 Bajo 1 2 2 1 6 Bajo 3 3 3 1 10 Bajo 1 1 5 5 12 Medio 
5 4 4 4 17 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 4 4 4 16 Alto 3 3 5 5 16 Alto 
5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 4 19 Alto 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 5 5 16 Alto 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 5 5 16 Alto 
3 3 2 1 9 Bajo 2 2 1 2 7 Bajo 3 1 2 1 7 Bajo 3 1 4 5 13 Medio 
5 4 3 4 16 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 3 3 4 14 Medio 1 3 4 5 13 Medio 
2 2 2 2 8 Bajo 2 2 2 2 8 Bajo 2 2 2 2 8 Bajo 2 2 4 5 13 Medio 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 2 2 4 5 13 Medio 
4 3 3 3 13 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 4 4 14 Medio 
2 1 2 2 7 Bajo 1 1 2 2 6 Bajo 2 1 3 3 9 Bajo 2 2 5 5 14 Medio 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 4 5 15 Medio 
3 5 5 4 17 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 4 4 5 17 Alto 
3 4 4 3 14 Medio 3 3 3 4 13 Medio 4 4 3 3 14 Medio 3 3 5 5 16 Alto 
2 2 3 3 10 Bajo 3 3 2 2 10 Bajo 2 2 2 2 8 Bajo 3 2 5 4 14 Medio 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 4 4 14 Medio 
1 1 1 1 4 Bajo 2 2 2 1 7 Bajo 2 2 3 2 9 Bajo 4 3 4 5 16 Alto 
4 4 4 3 15 Medio 4 3 3 2 12 Medio 4 5 3 3 15 Medio 1 1 4 5 11 Medio 
5 5 5 4 19 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 4 5 5 18 Alto 5 5 5 5 20 Alto 
5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 4 5 19 Alto 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 2 11 Medio 2 2 3 3 10 Bajo 3 3 5 5 16 Alto 
4 5 5 5 19 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 5 5 20 Alto 5 5 4 5 19 Alto 
2 2 2 2 8 Bajo 2 2 1 2 7 Bajo 3 3 3 3 12 Medio 1 2 4 5 12 Medio 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 2 2 10 Bajo 2 2 3 3 10 Bajo 1 2 5 5 13 Medio 
4 4 4 4 16 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 4 4 4 16 Alto 4 3 5 5 17 Alto 
3 2 2 3 10 Bajo 3 3 2 2 10 Bajo 2 2 3 3 10 Bajo 3 2 4 5 14 Medio 
3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 3 3 3 12 Medio 3 2 5 5 15 Medio 
2 3 2 3 10 Bajo 4 3 3 3 13 Medio 3 2 3 3 11 Medio 2 3 5 5 15 Medio 
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